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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

RECONOCER PERSONERIA AL ABOGADO 

CARLOS FELIPE TRUJILLO MEDINA 

010034041001
Auto reconoce personería

004872007

21/07/2020MARGELY VARGAS CERQUERA Y 

OTRO

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular 108

ABSTENERSE DE AUTORIZAR A LA FIRMA 

LITIGAR PUNTO COM.S.A POR NO APORTAR 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACION 

010034041001
Auto resuelve Solicitud

000012013

21/07/2020JAIME RICO MEDINAADEINCO S.A.Ejecutivo Mixto 106

010034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

002192017

121/07/2020CARLOS ALBERTO TRUJILLO 

PECHENE

BANCOMPARTIR S.A.Ejecutivo Singular 57

Actor notifique demandados 30 días so pena 

desistimiento tácito

010034041001
Auto requiere

005562017

121/07/2020JUDY PAOLA IPUZ MORALES Y OTROCESAR FERNANDO CALLEJA 

HURTADO

Ejecutivo Singular 27

PRIMERO: GENERAR la relación de depósitos 

judiciales existentes dentro del presente proceso en 

atención a lo solicitado por la apoderada de la parte 

actora.

SEGUNDO: ABSTENERSE de expedir el oficio de 

010034041001
Auto decreta medida cautelar

005812017

21/07/2020VICTOR FELIX ZUÑIGA MEDINABANCO COMERCIAL  AV VILLAS S.A.Ejecutivo Singular

010034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

001142018

121/07/2020MILLER JOLMAN GUALIPEDRO ALBERTO ROJAS TAFUREjecutivo Singular 33

010034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

001802018

121/07/2020JUAN PAUBLO ORTEGA CABRERAWILMER MONTENEGRO VILLARREALEjecutivo Singular 20

PRIMERO: ORDENAR pagar los depósitos 

judiciales 439050000980869 constituido el 

08/11/2019 por la suma de $810.541,29 y el 

439050001008320 constituido el 09/07/2020 por la 

suma de $105.238,91.

010034041001
Auto ordena entregar títulos

003082018

21/07/2020LUIS ALBERTO MOTTA DELGADOGUSTAVO ADOLFO SILVA MARTINEZEjecutivo Singular

010034041001
Auto 468 CGP

008882018

121/07/2020FABIAN TOVAR DEVIAGLOBAL DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular 44

Decreta medida y requiere al demandante para que 

en atención al artículo 11 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, proceda a suministrar los canales 

digitales elegidos o correos electrónico para remitir 

comunicaciones, oficios y despacho

010234041001
Auto decreta medida cautelar

007122013

21/07/2020INSTITUTO CARDIOVASCULAR Y 

OFTALMOLOGICO S.A.S. Y OTROS

COMERCIAL MEDICA DE COLOMBIA 

S.A.S.

Ejecutivo Singular

ACEPTAR LA SUSTITUCION DE PODER DRA. 

MARIA PAULINA VELEZ PARRA  

010234041001
Auto resuelve sustitución poder

001942015

21/07/2020JUAN VICTOR GARCIA RUIZ Y OTROCOOPERATIVA  UTRAHUILCAEjecutivo Singular 80
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ACEPTAR LA RENUNCIA A LA DRA. JOHANA 

PATRICIA PERDOMO SALINAS 

010234041001
Auto resuelve renuncia poder

002342015

21/07/2020JULIAN ANDRES FIGUEROA CORTESCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular 47

ACEPTAR LA RENUNCIA A LA DRA. MARIA LOLA 

FALLA ROJAS 

010234041001
Auto resuelve renuncia poder

003482015

21/07/2020EDWIN ALBERTO CHARRYCOMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

TUYA S.A.

Ejecutivo Singular 25

PRIMERO: ABSTENERSE de dar trámite a la 

solicitud de pago de depósitos judiciales a la cuenta 

de ahorro de la Cooperativa Comunidad en 

atención al desistimiento que hiciera la apoderada 

de la parte actora.

007894141001
Auto de Trámite

008862019

21/07/2020RONALD ALEXIS BUITRAGO RUBIOCOOPERATIVA COOMUNIDADEjecutivo Singular

Decreta medida y requiere al demandante para que 

en atención al artículo 11 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, proceda a suministrar los canales 

digitales elegidos o correos electrónico para remitir 

comunicaciones, oficios y despacho

007894141001
Auto decreta medida cautelar

011132019

21/07/2020MARIA JENNIFER PARRA NARVAEZRF ENCORE S.A.S.Ejecutivo Singular

007894141001
Auto rechaza demanda

011432019

21/07/2020AROLDO URREA CASTROELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto inadmite demanda

002452020

121/07/2020JACQUELINE GONZALEZ MANCHOLAALEXANDER ORTIZ GUERREROMonitorio 36

Articulo 06 Decreto Legislativo 806 de 2020.

007894141001
Auto inadmite demanda

003152020

21/07/2020LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

Articulo 6 Decreto Legislativo 806 de 2020.

007894141001
Auto inadmite demanda

003182020

21/07/2020LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003222020

21/07/2020YEIMI SORANI VALENCIA BENJUMEAJOHNNY ANDRES PUENTES 

COLLAZOS

Ejecutivo Singular

Decreta medida y requiere al demandante para que 

en atención al artículo 11 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, proceda a suministrar los canales 

digitales elegidos o correos electrónico para remitir 

comunicaciones, oficios y despacho

007894141001
Auto decreta medida cautelar

003222020

21/07/2020YEIMI SORANI VALENCIA BENJUMEAJOHNNY ANDRES PUENTES 

COLLAZOS

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003252020

21/07/2020LUZ DALIDA ZAMORA NIETOCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

Decreta medida y requiere al demandante para que 

en atención al artículo 11 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, proceda a suministrar los canales 

digitales elegidos o correos electrónico para remitir 

comunicaciones, oficios y despacho

007894141001
Auto decreta medida cautelar

003252020

21/07/2020LUZ DALIDA ZAMORA NIETOCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

22-07-2020

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ

SECRETARIO









   
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva (H), 21 de julio de 2020 

 

RADICADO  41-001-40-03-010-2017-00219-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCOMPARTIR S.A 

DEMANDADO (S) CARLOS ALBERTO TRUJILLO PECHENE 

 

 

ASUNTO: 

 

Es el caso aclarar que por virtud del ACUERDO No. CSJHUA-19-14 de fecha 

19 de febrero de 2019, emanado del CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA DEL HUILA, desde el 01 de marzo de 2019, éste Despacho 

Judicial cambió su denominación a Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva.  

Ahora, en atención a la constancia secretarial que antecede, se puede 

evidenciar que el término establecido con el que contaba la parte demandante 

para cumplir la carga procesal impuesta en auto de fecha 28 de noviembre de 

2019 (Fl. 53), venció sin que se hubiese efectuado lo ordenado, siendo carga 

del demandante (Fl. 56). 

Así las cosas, el Despacho judicial tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación de acuerdo a lo reglado en el numeral primero del artículo 

317 del Código General del Proceso y en consecuencia; 

 

DISPONE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía por desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido 

en el numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso, dadas 

las anteriores consideraciones. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. 

TERCERO: NO CONDENAR en costas, ni perjuicios para ninguna de las 

partes. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de la documentación que sirvió como base 

para la presente ejecución a costa y a favor de la parte demandante. 

 



   
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

QUINTO: DISPONER en firme la presente providencia, el archivo del 

expediente previa constancia y anotación respectiva conforme a lo señalado en 

el artículo 122 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 

 

 
B.A.M.- 

 
 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva (H),   21 de julio de 2020     

 

RADICADO  41-001-40-03-010-2017-00556-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  CESAR FERNANDO CALLEJAS HURTADO 

DEMANDADO  

JUDY PAOLA IPUZ MORALES 

ANA MILENA SARRIAS ALVAREZ 

 

Es preciso aclarar que por virtud del ACUERDO No. CSJHUA-19-14 de fecha 19 de 

febrero de 2019, emanado del CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL HUILA, a 

partir del 01 de marzo de 2019, éste Despacho Judicial cambió su denominación a 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva.  

Ahora bien, estando el expediente en secretaría se tiene que la parte demandante no 

ha llevado a cabo la notificación de los demandados como se ordenó mediante 

providencia de fecha 5 de diciembre de 2017 visible a folios 9-10 del cuaderno 

principal, razón por la cual, esta agencia judicial procederá a requerir a la parte 

demandante para que dentro del término de treinta (30) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación por estado de esta providencia, NOTIFIQUE a los 

demandados del auto que libró mandamiento de pago en su contra, so pena de 

decretarse la terminación del proceso ejecutivo por desistimiento tácito, conforme lo 

establece el numeral primero del artículo 317 del Código General del proceso.  

Así las cosas, el Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva (H), 

DISPONE:  

REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de esta providencia, 

proceda a NOTIFICAR a los demandados del auto que libró mandamiento de pago en 

su contra, so pena de decretarse la terminación del proceso por desistimiento tácito 

conforme lo establece el numeral primero del artículo 317 C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

B.A.M.- 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 
A.M. 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Banco Av  Villas    Nit. N° 860.035.827-5 

Demandado Víctor Félix Zúñiga  C.C. N° 4.935.664 

Radicación 41-001-40-03-010-2017-00581-00 

 

Neiva (Huila), Veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo las distintas solicitudes allegadas por la apoderada de la parte actora al 
correo electrónico institucional, al ser procedente se Dispone: 
 
PRIMERO: GENERAR la relación de depósitos judiciales existentes dentro del 
presente proceso en atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora.  
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de expedir el oficio de retención del vehículo 
identificado con placas GJP-59B dirigido a la Policía Nacional –Sijin, como quiera 
que esté ya fue expedido y retirado por la señora Epifanía Corredor el 17 de 
septiembre de 2019 como se evidencia a folio 33 del cuaderno de medidas.  
 
TERCERO: DECRETAR la del automotor identificado con placas THP-382 de 
propiedad del demandado VICTOR FELIX ZUÑIGA identificada con C.C. Nº 
4.935.664.  
 
Por secretaria líbrese oficio al Director Policía Nacional Grupo Automotores – Sijin 
correspondiente para que proceda a retener el mencionado vehículo. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que en atención al artículo 11 
del Decreto Legislativo 806 de 2020,  proceda a suministrar los canales digitales 
elegidos o correos electrónico para remitir comunicaciones, oficios y despachos. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050000936263 8600358275 BANCO AV VILLAS IMPRESO 
ENTREGADO 09/11/2018 NO APLICA $ 520.503,00

439050000940526 8600358275 BANCO AV VILLAS IMPRESO 
ENTREGADO 12/12/2018 NO APLICA $ 298.168,00

439050000944074 8600358275 BANCO AV VILLAS IMPRESO 
ENTREGADO 10/01/2019 NO APLICA $ 302.251,00

439050000947594 8600358275 BANCO AV VILLAS IMPRESO 
ENTREGADO 11/02/2019 NO APLICA $ 272.139,00

439050000951375 8600358275 BANCO AV VILLAS IMPRESO 
ENTREGADO 12/03/2019 NO APLICA $ 236.789,00

439050000955205 8600358275 BANCO AV VILLAS IMPRESO 
ENTREGADO 10/04/2019 NO APLICA $ 300.489,00

439050000959124 8600358275 BANCO AV VILLAS IMPRESO 
ENTREGADO 17/05/2019 NO APLICA $ 284.564,00

439050000961930 8600358275 BANCO AV VILLAS IMPRESO 
ENTREGADO 07/06/2019 NO APLICA $ 284.564,00

439050000971594 8600358275 BANCO AV VILLAS IMPRESO 
ENTREGADO 29/08/2019 NO APLICA $ 443.202,00

439050000971595 8600358275 BANCO AV VILLAS IMPRESO 
ENTREGADO 29/08/2019 NO APLICA $ 298.039,00

439050000973754 8600358275 BANCO AV VILLAS IMPRESO 
ENTREGADO 10/09/2019 NO APLICA $ 443.202,00

439050000977864 8600358275 BANCO AV VILLAS IMPRESO 
ENTREGADO 15/10/2019 NO APLICA $ 264.252,00

439050000981278 8600358275 BANCO AV VILLAS IMPRESO 
ENTREGADO 13/11/2019 NO APLICA $ 255.777,00

439050000987990 8600358275 BANCO AV VILLAS IMPRESO 
ENTREGADO 26/12/2019 NO APLICA $ 268.027,00

439050000989444 8600358275 BANCO AV VILLAS 0BANCO AV VILLAS IMPRESO 
ENTREGADO 09/01/2020 NO APLICA $ 289.771,00

439050000993877 8600358275 BANCO AV VILLAS IMPRESO 
ENTREGADO 14/02/2020 NO APLICA $ 267.714,00

439050000997117 8600358275 BANCO AV VILLAS IMPRESO 
ENTREGADO 11/03/2020 NO APLICA $ 252.118,00

439050000999456 8600358275 BANCO AV VILLAS IMPRESO 
ENTREGADO 06/04/2020 NO APLICA $ 265.945,00

439050001002770 8600358275 BANCO AV VILLAS IMPRESO 
ENTREGADO 14/05/2020 NO APLICA $ 409.683,00

439050001005147 8600358275 BANCO AV VILLAS IMPRESO 
ENTREGADO 08/06/2020 NO APLICA $ 227.036,00

439050001007891 8600358275 BANCO AV VILLAS IMPRESO 
ENTREGADO 07/07/2020 NO APLICA $ 409.683,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 4935664 VICTOR ZUNIGA MEDINA

Número de Títulos 21

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 6.593.916,00





 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 

Neiva (H),    21 de julio de 2020    

 

RADICADO  41-001-40-03-010-2018-00114-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE PEDRO ALBERTO ROJAS TAFUR 

DEMANDADO 

(S) MILLER JOLMAN GUALI 

 

ASUNTO: 

 

Es el caso aclarar que por virtud del ACUERDO No. CSJHUA-19-14 de fecha 

19 de febrero de 2019, emanado del CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA DEL HUILA, desde el 01 de marzo del presente año, éste 

Despacho Judicial cambió su denominación a Juzgado Séptimo de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Neiva.  

En atención a la constancia secretarial vista al folio 32 del cuaderno No 1, se 

puede evidenciar que el término establecido con el que contaba la parte 

demandante para cumplir la carga procesal impuesta en auto de fecha 5 de 

diciembre de 2019 (Fl. 23 C. No 1), venció sin que se hubiese efectuado lo 

ordenado, siendo carga del demandante.  

 

Así las cosas, el Despacho judicial tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación de acuerdo a lo reglado en el numeral primero del artículo 

317 del Código General del Proceso y en consecuencia; 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía por desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido 

en el numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso, dado las 

anteriores consideraciones. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y vigentes por cuenta del presente asunto. Ofíciese donde 

corresponda. 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 

TERCERO: SIN LUGAR a condena en costas, ni perjuicios para ninguna de las 

partes. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de la documentación que sirvió como base 

para la presente ejecución a costa y a favor de la parte demandante. 

 

QUINTO: DISPONER el pago de los títulos judiciales obrantes en el 

expediente al demandado. Líbrese la orden respectiva al Banco Agrario de la 

ciudad. 

 

SEXTO: ORDENAR que una vez en firme la presente providencia, el archivo 

del expediente previa constancia y anotación respectiva conforme a lo señalado 

en el artículo 122 del C.G.P, en el sistema Justicia siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 

 

B.A.M.- 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva (H),   21 de julio de 2020    

 

 

RADICADO  41-001-40-03-010-2018-00180-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE WILMER MONTENEGRO VILLARREAL 

DEMANDADO (S) JUAN PABLO ORTEGA CABRERA 

 

 

ASUNTO: 

 

Es el caso aclarar que por virtud del ACUERDO No. CSJHUA-19-14 de fecha 

19 de febrero de 2019, emanado del CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA DEL HUILA, desde el 01 de marzo de 2019, éste Despacho 

Judicial cambió su denominación a Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva.  

 

Ahora, en atención a la constancia secretarial que antecede, se puede 

evidenciar que el término establecido con el que contaba la parte demandante 

para cumplir la carga procesal impuesta en auto de fecha 28 de noviembre de 

2019 (Fl. 16), venció sin que se hubiese efectuado lo ordenado, siendo carga 

del demandante (Fl. 19). 

 

Así las cosas, el Despacho judicial tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación de acuerdo a lo reglado en el numeral primero del artículo 

317 del Código General del Proceso y en consecuencia; 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía por desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido 

en el numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso, dadas 

las anteriores consideraciones. 

 

SEGUNDO: SIN LUGAR a levantamiento de medidas cautelares, por cuanto 

no se decretaron. 
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TERCERO: NO CONDENAR en costas, ni perjuicios para ninguna de las 

partes. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de la documentación que sirvió como base 

para la presente ejecución a costa y a favor de la parte demandante. 

 

QUINTO: DISPONER en firme la presente providencia, el archivo del 

expediente previa constancia y anotación respectiva conforme a lo señalado en 

el artículo 122 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 

 

 
B.A.M.- 

 
 

 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 
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 Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía     

Demandante Gustavo Adolfo Silva Martínez C.C. N° 7.693.104 

Demandado Luis Alberto Motta Delgado C.C. N° 12.109.883 

Radicación 41-001-40-03-010-2018-00308-00 

 

Neiva (Huila), Veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a la solicitud de pago de depósitos judiciales el despacho Dispone:  

 

PRIMERO: ORDENAR pagar los depósitos judiciales 439050000980869 constituido 

el 08/11/2019 por la suma de $810.541,29 y  el 439050001008320 constituido el 

09/07/2020 por la suma de $105.238,91. 

 

SEGUNDO: AUTORIZAR al señor MAURICIO CORTES CALDERON identificado 

con C.C. N° 83.040.160 para el cobro de los títulos judiciales, en atención a la 

autorización que hiciera el abogado de la parte actora.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

allegue la actualización de la liquidación del crédito conforme al artículo 446 del 

C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317-1 del 

C.G.P. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
 

A.M. 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Neiva (H),     21 de julio de 2020      

 

Proceso:    EJECUTIVO GARANTIA REAL DE MINIMA CUANTÍA 

Demandante(s):  GLOBAL DE COLOMBIA S.A.S 

Demandado(s):  FABIAN TOVAR DEVIA 

Radicación:         41001-4003-010-2018-00888-00.- 

 

A S U N T O: 

 

Mediante proveído calendado 28 de marzo de 2019, este Despacho Judicial 

libró mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Para la Efectividad de la 

Garantía Real de Mínima Cuantía, a favor de GLOBAL DE COLOMBIA S.A.S 

contra FABIAN TOVAR DEVIA por las sumas de dineros rogadas con base en 

el pagaré adosado con la demanda, documento que junto con la Garantía Real 

constituida a través del Contrato de Prenda sin Tenencia (Fl. 3), al tenor de los 

artículos 422 y 440 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

Artículo 709 del Código de Comercio, prestan mérito ejecutivo al derivar una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

 

Ante petición de terminación del proceso que le fuera denegada a las partes, 

igualmente con auto del 5 de diciembre de 2019 se dispuso tener por notificado 

por conducta concluyente al demandado del mandamiento; dejando vencer en 

silencio el término con que contaban para retirar traslados, recurrir el 

mandamiento de pago, contestar la demanda, pagar y/o excepcionar, según 

constancias secretariales que datan del 12 de diciembre de 2019 y 20 de 

enero de 2020 ( Fl. 42 y 43), por lo que el proceso pasó al Despacho para dar 

aplicación a lo preceptuado en el artículo 468, Regla 3 del Código General del 

Proceso. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva;  

 

D I S P O N E : 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución, tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 



   
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

SEGUNDO: DISPONER el avalúo y remate del bien, previo embargo y 

secuestro, para que con el producto se pague al ente demandante el crédito y 

las costas. 

 

TERCERO: FIJAR como agencias en derecho la suma de $2.000.000, de 

conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas al demandado. 

 

QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito y las costas con fundamento 

en los Artículos 366 y 446 ídem. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 

 

 

B.A.M.- 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Comercializadora Medica de Colombia     Nit. N° 900.294.203-4 

Demandado Inst. Cardiovascular y Oftalmológico  Nit.  N° 900.294.203-4 

 Carlos Alberto Celis Victoria C.C. N°12.128.099 

 Diana Quintero Trujillo C.C. N° 51.655.427 

Radicación 41-001-40-03-010-2013-00712-00 

 

Neiva (Huila), Veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo a la solicitud de medidas cautelares allegada al correo electrónico 
institucional, en atención al artículo 466 y 593-3-10 del C.G.P., el Juzgado Dispone: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del remanente que llegare a quedar 
y a desembargar con ocasión a medidas cautelares aplicadas a INSTITUTO 
CARDIOVASCULAR Y OFTALMOLOGICO S.A.S., identificado con Nit. N° 
900.294.203-4, CARLOS ALBERTO CELIS VICTORIA identificado con C.C. 
N°12.128.099, DIANA QUINTERO TRUJILLO identificada con C.C. N° 51.655.427, 
en el siguiente proceso y juzgado: 
 

Radicado Juzgado Demandante Demandado 

2014-00212-00 Segundo Civil Circuito Neiva   Bancolombia S.A. 

Inst. Cardiovascular y 

Oftalmológico y Carlos 

Alberto Celis Victoria 

2014-00250-00 Primero Civil Circuito Neiva Banco Occidente S.A. 

Inst. Cardiovascular y 

Oftalmológico y Carlos 

Alberto Celis Victoria 

2014-00232-00 Quinto Pequeñas Causas y C.M. 
Jude Medical 

Colombia Ltda 

Inst. Cardiovascular y 

Oftalmológico, Carlos 

Alberto Celis Victoria y 

Diana Quintero Trujillo 

2015-00590-00 Primero Civil Municipal Neiva Banco Davivienda S.A. 
Inst. Cardiovascular y 

Oftalmológico 

2014-00468-00 Sexto pequeñas Causas y C. M. Bancolombia S.A. 
Carlos Alberto Celis 

Victoria 

2013-00163-00 Quinto Civil Circuito Neiva   Amarey Nova Medical 
Inst. Cardiovascular y 

Oftalmológico 

2013-00220-00 Quinto Civil Circuito Neiva   
General Medica 

Colombia 

Inst. Cardiovascular y 

Oftalmológico 

 
Líbrese los respectivos oficios a la dependencia correspondiente para que se tome 
nota de la anterior medida. 

 
SEGUNDO: NEGAR la medida de embargo de remanente literal f, conforme al 
inciso final del artículo 83 del C.G.P. 
 
TERCERO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres 
que sean de propiedad de los demandados CARLOS ALBERTO CELIS VICTORIA 
identificado con C.C. N°12.128.099, DIANA QUINTERO TRUJILLO identificada con 
C.C. N° 51.655.427, que se encuentren en la Calle 8 N° 100-102 casa 89 
Condominio Altos de la Pradera de la ciudad de Neiva, o en la dirección que el 
suscrito indique el día de la diligencia, con la salvedad de lo indicado en el numeral 
11 del artículo 594 C.G.P. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUARTO: COMISIONAR a la ALCALDIA MUNICIPAL DE NEIVA para que se sirva 
llevar a cabo la diligencia de secuestro de los bienes muebles y enseres que sean 
de propiedad de los demandados CARLOS ALBERTO CELIS VICTORIA 
identificado con C.C. N°12.128.099, DIANA QUINTERO TRUJILLO identificada con 
C.C. N° 51.655.427, que se encuentren en la Calle 8 N° 100-102 casa 89 
Condominio Altos de la Pradera de la ciudad de Neiva, o en la dirección que el 
suscrito indique el día de la diligencia, con la salvedad de lo indicado en el numeral 
11 del artículo 594 C.G.P. 
 
Para el efecto se adjunta a la comisión la copia de la auto que ordena la el embargo 
y secuestro del inmueble, así como del presente auto que dispone la comisión, para 
que se sirva diligenciarlo y devolverlo oportunamente. 
 
Por Secretaria líbrense la comisión. 
 
QUINTO: DECRETAR el  embargo  y  retención  de  los  saldos  en  cuentas  de  
ahorros  y/o  corrientes  y CDAT (Certificados de Depósito a Término) que posea 
los demandados INSTITUTO CARDIOVASCULAR Y OFTALMOLOGICO S.A.S., 
identificado con Nit. N° 900.294.203-4, CARLOS ALBERTO CELIS VICTORIA 
identificado con C.C. N°12.128.099, DIANA QUINTERO TRUJILLO identificada con 
C.C. N° 51.655.427en  las  entidades  financieras,  BANCOLOMBIA, DAVIENDA, 
BANCO POPULAR, BANCO COLPATRIA, AV  VILLAS, BANCO BOGOTA, BANCO 
OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO AGRARIO, SUDAMERIS, BANCO 
CENTRAL, BANCO PICHINCHA, COONFIE Y UTRAHUILCA, en la ciudad de 
Neiva. Limitando la medida en la suma de $150.000.000, oo /Cte. 
 
Librase oficio al pagador de la entidad para que tome nota de la anterior medida e 
informe a este despacho lo pertinente, conforme a lo reglado por el artículo 593 del 
Código General del Proceso numeral 9, con la advertencia de que el dinero retenido 
sea puesto a disposición de este Juzgado los dineros retenidos en la cuenta de 
depósitos judiciales que para efectos existe en el banco agrario de Neiva, bajo el 
N° 410012041010, y que la medida no recaerá sobre los dineros inembargable. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que en atención al artículo 11 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020,  proceda a suministrar los canales digitales 
elegidos o correos electrónico para remitir comunicaciones, oficios y despachos. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Cooperativa Comunidad    Nit. N° 804.015.582-7 

Demandado Ronald Alexis Buitrago Rubio  C.C. N° 7.723.987 

 Nelson Enrique Orozco Cruz C.C. Nº 7.702.462 

Radicación 41-001-40-03-010-2018-00886-00 

 

Neiva (Huila), Veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo las distintas solicitudes allegadas por las partes procesales al correo 
electrónico institucional, al ser procedente se Dispone: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud de pago de depósitos 
judiciales a la cuenta de ahorro de la Cooperativa Comunidad en atención al 
desistimiento que hiciera la apoderada de la parte actora.  
 
SEGUNDO: ORDENAR generar las órdenes de pago a favor de los extremos 
procesales atendiendo a lo ordenado en auto de fecha 04 de julio de 2020.  
 
TERCERO: COMUNICAR al pagador de la Clínica Medilaser al correo electrónico 
Nomina@clinicamedilaser.com.co,  el oficio N° 1223 por el cual se ordena el 
levantamiento de las medidas aplicadas a los demandados, en atención a la 
terminación por pago total de la obligación.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez.  
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Rf Encore S.A.S. Nit. N° 900.575.605-8 

Demandado Maria Jennifer Parra Narváez C.C. N° 26.431.566 

Radicación 410014189007-2019-01113-00 

 

Neiva (Huila),  Veintiuno (21) de julio de dos mil Veinte (2020) 

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares visto a folio 1 del cuaderno de 
medidas, de acuerdo a lo previsto en el numeral 9 del artículo 593 y 599 del C.G.P., 
en concordancia con los artículos 154 y 155 del C.S.T., se Dispone:  
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del salario 
mínimo legal mensual vigente devengado por la demandada MARIA JENNIFER 
PARRA NARVAEZ identificada con C.C. Nº 26.431.566, como empleada de la 
empresa S&A SERVICIOS Y ASESORIAS Soluciones Temporales en la ciudad de 
Cali. Limitando la medida en la suma de $22.800.000, oo /Cte. 
 
Librase oficio al pagador de la entidad para que tome nota de la anterior medida e 
informe a este despacho lo pertinente, conforme a lo reglado por el artículo 593 del 
Código General del Proceso numeral 9, con la advertencia de que el dinero retenido 
sea puesto a disposición de este Juzgado los dineros retenidos en la cuenta de 
depósitos judiciales que para efectos existe en el banco agrario de Neiva, bajo el N° 
410012041010, y que la medida no recaerá sobre los dineros inembargable. 
  
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que en atención al artículo 11 
del Decreto Legislativo 806 de 2020,  proceda a suministrar los canales digitales 
elegidos o correos electrónico para remitir comunicaciones, oficios y despachos. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Electrificadora del Huila S.A. E.S.P.  Nit. Nº 891.180.001-1 

Demandado Aroldo Urrea Castro   C.C. Nº 7.684.504 

Radicación 41001-41-89-007-2019-01143-00 

 

Neiva (Huila), Veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020). 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede obrante a folio 22 del 

plenario, esta Judicatura procede a rechazar la presente demanda como quiera 

que esta no fuera subsanada en debida forma atendiendo a lo expuesto en el auto 

del veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

Así las cosas, se ordena su rechazo de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., 

y en consecuencia el Juzgado Dispone: 

PRIMERO. - RECHAZAR el Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Acumulado presentada mediante apoderado judicial por ELECTRIFICADORA 

DEL HUILA S.A. E.S.P. identificado con Nit. Nº 891.180.001-1 en contra de 

AROLDO URREA CASTRO identificado con C.C. N° 7.684.504, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente auto.   

SEGUNDO. - ARCHIVAR el expediente, una vez en firme esta decisión.  

TERCERO. - DEVOLVER a la parte demandante los anexos, sin necesidad de 

desglose. 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

A.M. 

  

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  
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Neiva (H),   21 de julio de 2020    

 

 

RADICADO  41-001-41-89-007-2020-00245-00 

PROCESO MONITORIO 

DEMANDANTE  ALEXANDER ORTIZ GUERRERO 

DEMANDADOS  JACQUELINE GONZALEZ MANCHOLA 

 

 

Sería el momento de proferir auto de admisión en la presente demanda MONITORIA,  

de que trata el artículo 419 y siguientes del Código General del Proceso, empero se 

advierte que el demandante incurre en las siguientes inconsistencias: 

 

1).- En la demanda, no se informa el domicilio de las partes (Art. 82-2 C.G.P). 

 

2).- La demanda no se adjuntó como mensaje de datos para la actuación principal, 

traslado y el archivo del juzgado (Art. 89, inciso 2 del C.G.P). 

 

3).- La Transcripción (Fl. 13-14), del Audio visible al folio 34 no es de recibo para ésta 

agencia judicial, pues dicha transcripción debe efectuarla el Juzgado donde se 

adelantó la Diligencia de Interrogatorio Extraproceso respectiva (Juzgado Cuarto 

Civil Municipal de la ciudad), más no la parte demandante. 

 

4).- Una vez escuchado el audio allegado (Fl. 34), resultó incomprensible, dado que 

presente fallas en cuanto a sonido y las respuestas que se brindan contienen 

interrupciones, por lo que resulta imprescindible su transcripción por parte del 

Juzgado que practicó la diligencia respectiva. 

 

5).- No se allegó el acta de la audiencia de Interrogatorio de Parte Extraproceso, 

conforme el artículo 107 regla 6, inciso segundo del C.G.P, lo cual se hace necesario 

para establecer lo reconocido por parte de la demandada. 

 

 

Así las cosas, ésta judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea 

subsanada o aclarada en lo pertinente, so pena de su rechazo como lo establece el 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda MONITORIA, por lo expuesto en 

precedencia. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estado del presente auto, proceda a SUBSANARLA en 

la forma y términos antes expuestos, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: ADVERTIR al demandante que de la subsanación deberá adjuntar en 

físico y medio magnético, copia para el archivo y traslado, so pena de su rechazo 

posterior.  

 

CUARTO: RECONOCER interés jurídico al demandante Dr. ALEXANDER ORTIZ 

GUERRERO para pronunciarse respecto de lo resuelto con el presente proveído. 

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Clínica de Fracturas y Ortopedia.  Nit. N° 800.110.181-9 

Demandado La Previsora S.A. Compañía de Seguros NIt. N° 860.002.400-2 

Radicación 410014189007-2020-00315-00 
 

Neiva (Huila), Veintiuno (21) de julio de dos mil Veinte (2020) 

 
Seria del caso proceder a admitir la presente demanda propuesta mediante 
apoderado judicial por LA CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA, identificado 
con Nit. Nº 800.110.181-9 en contra de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 
SEGUROS identificado con Nit. Nº 860.002.400-2, si no fuera porque el Despacho 
evidencia que no cumple con los requisitos establecidos en el numeral 11 artículo 
82 del C.G.P., en concordancia con el inciso tercero del artículo 6 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020,por el cual se adoptaron medidas para el implemento de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica.  

 
Así las cosas, ésta judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que 
sea subsanada dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación 
que justifique lo dicho. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, Dispone: 
 
PRIMERO.- INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, proceda a 
SUBSANARLA, so pena de ser rechazada, con la advertencia de que el escrito de 
subsanación deberá ser enviado por medio electrónico o envió físico  al demandado. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
A.M. 

  
 
 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 
A.M. 

. 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Clínica de Fracturas y Ortopedia.  Nit. N° 800.110.181-9 

Demandado La Previsora S.A. Compañía de Seguros NIt. N° 860.002.400-2 

Radicación 410014189007-2020-00318-00 
 

Neiva (Huila), Veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Seria del caso proceder a admitir la presente demanda propuesta mediante 
apoderado judicial por LA CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA, identificado 
con Nit. Nº 800.110.181-9 en contra de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 
SEGUROS identificado con Nit. Nº 860.002.400-2, si no fuera porque el Despacho 
evidencia que no cumple con los requisitos establecidos en el numeral 11 artículo 
82 del C.G.P., en concordancia con el inciso tercero del artículo 6 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020,por el cual se adoptaron medidas para el implemento de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica.  

 
Así las cosas, ésta judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que 
sea subsanada dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación 
que justifique lo dicho. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, Dispone: 
 
PRIMERO.- INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, proceda a 
SUBSANARLA, so pena de ser rechazada, con la advertencia de que el escrito de 
subsanación deberá ser enviado por medio electrónico o envió físico  al demandado. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez.  
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Johnny Andrés Puentes Collazos C.C. N° 80.098.712 

Demandado 
Santiago Iván Santofimio Martínez C.C. N° 1.031.123.453 

Yeimi Sorani Valencia Benjumea C.C. Nº 1.069.176.295 

Radicación 410014189007-2020-00322-00 

 

Neiva (Huila),  Veintiuno (21) de julio de dos mil Veinte (2020) 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 
en causa propia  por JOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS identificado con 
C.C. Nº 80.098.712 en contra de SANTIAGO IVAN SANTOFIMIO MARTINEZ 
identificado con C.C. Nº 1.031.123.453 y YEIMI SORAI VALENCIA BENJUMEA 
identificada con C.C. Nº 1.069.176.295, reúne el lleno de las formalidades legales, 
y el(los) título(s) ejecutivo(s) presentado(s) como base de recaudo presta(n), esto 
es, un (1) pagaré Nº 303  suscrito el 20/12/2019, suscrito para garantizar el pago de 
una obligación adquirida con esa entidad. En sustento de lo anterior, aportó el 
pagaré, ver folio 7 del cuaderno principal. 
 
De esa forma, el despacho advierte que los documentos aportados reúne los 
requisitos de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, ya que del 
mismo se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo 
de la demandada, en concordancia con los artículos 430 y 431 del Código General 
del Proceso, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor de JOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS identificado con C.C. 
Nº 80.098.712 en contra de SANTIAGO IVAN SANTOFIMIO MARTINEZ 
identificado con C.C. Nº 1.031.123.453 y YEIMI SORAI VALENCIA BENJUMEA 
identificada con C.C. Nº 1.069.176.295, por las siguientes sumas de dinero 
contenido en un (1) pagaré Nº 303  suscrito el 20/12/2019, suscrito entre las partes 
de la siguiente manera: 
 

CUOTAS VENCIDAS:  
 
1. Por la suma de $111.000, oo M/Cte., correspondiente a la cuota 02 

vencida el 20/02/2020. 
 
- Por concepto de intereses moratorios sobre la anterior cuota, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Bancaria, desde que la obligación se hizo exigible, esto es el 
21/02/2020 hasta que se verifique su pago total.  

 
2. Por la suma de $111.000, oo M/Cte., correspondiente a la cuota 03 

vencida el 20/03/2020. 
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- Por concepto de intereses moratorios sobre la anterior cuota, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Bancaria, desde que la obligación se hizo exigible, esto es el 
21/03/2019 hasta que se verifique su pago total.  

 
3. Por la suma de $111.000, oo M/Cte., correspondiente a la cuota 04 

vencida el 20/04/2020. 
 
- Por concepto de intereses moratorios sobre la anterior cuota, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Bancaria, desde que la obligación se hizo exigible, esto es el 
21/04/2020 hasta que se verifique su pago total.  

 
SEGUNDO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
 
CUARTO.-  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma indicada 
en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, a quien se le 
correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 
442 ibídem. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que notifique el demandado, conforme 
a los artículos 290 y siguientes del Código de General del Proceso, por el término 
de treinta (30) días, so pena de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 
317 del Código General del Proceso. 
 
SEXTO: RECONOCER interés jurídico a JOHNNY ANDRES PUENTES 
COLLAZOS identificado con C.C. Nº 80.098.712, para actuar en causa propia 
(Decreto 196 de 1971 articulo 28 y 29). 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 
(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 

A.M.

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía 

Demandante Johnny Andrés Puentes Collazos C.C. N° 80.098.712

Demandado 
Santiago Iván Santofimio Martínez C.C. N° 1.031.123.453

Yeimi Sorani Valencia Benjumea C.C. Nº 1.069.176.295

Radicación 410014189007-2020-00322-00 

Neiva (Huila),  Veintiuno (21) de julio de dos mil Veinte (2020) 

En atención a la solicitud de medidas cautelares visto a folio 1 del cuaderno de 
medidas, de acuerdo a lo previsto en el numeral 9 del artículo 593 y 599 del C.G.P., 
en concordancia con los artículos 154 y 155 del C.S.T., se Dispone:  

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del salario 
mínimo legal mensual vigente devengado por los demandados SANTIAGO IVAN 
SANTOFIMIO MARTINEZ identificado con C.C. Nº 1.031.123.453 y YEIMI SORAI 
VALENCIA BENJUMEA identificada con C.C. Nº 1.069.176.295, como empleados 
de IDEME. Limitando la medida en la suma de $500.000, oo /Cte. 

Librase oficio al pagador de la entidad para que tome nota de la anterior medida e 
informe a este despacho lo pertinente, conforme a lo reglado por el artículo 593 del 
Código General del Proceso numeral 9, con la advertencia de que el dinero retenido 
sea puesto a disposición de este Juzgado los dineros retenidos en la cuenta de 
depósitos judiciales que para efectos existe en el banco agrario de Neiva, bajo el N° 
410012041010, y que la medida no recaerá sobre los dineros inembargable. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que en atención al artículo 11 
del Decreto Legislativo 806 de 2020,  proceda a suministrar los canales digitales 
elegidos o correos electrónico para remitir comunicaciones, oficios y despachos. 

Notifíquese y Cúmplase, 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Demandante Cooperativa Utrahuilca Nit. Nº 891.100.673-9 

Demandado Luz Dalila Zamora Nieto C.C. Nº 1.110.455.143 

Radicación 410014189007-2020-00325-00 

 

Neiva (Huila),  Veintiuno (21) de julio de dos mil Veinte (2020) 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 
por COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO 
“UTRAHUILCA”  identificado con Nit. Nº 891.100.673-9 en contra de LUZ DALILA 
ZAMORA NIETO identificada con C.C. Nº 1.110.455.143, reúne el lleno de las 
formalidades legales, y el(los) título(s) ejecutivo(s) presentado(s) como base de 
recaudo presta(n), esto es, un (1) pagaré suscrito el 10/07/2014, suscrito para 
garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad. En sustento de lo 
anterior, aportó el pagaré, ver folio 1 del cuaderno principal. 
 
De esa forma, el despacho advierte que los documentos aportados reúne los 
requisitos de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, ya que del 
mismo se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo 
de la demandada, en concordancia con los artículos 430 y 431 del Código General 
del Proceso, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor de COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 
CREDITO “UTRAHUILCA”  identificado con Nit. Nº 891.100.673-9 en contra de 
LUZ DALILA ZAMORA NIETO identificada con C.C. Nº 1.110.455.143, por las 
siguientes sumas de dinero contenido en un (1) pagaré suscrito el 10/07/2014, 
suscrito entre las partes de la siguiente manera: 
 
RESPECTO DEL PAGARE SUSCRITO 10/07/2014:  
 

1. Por la suma de $2.633.755, oo M/Cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en el pagaré con fecha de vencimiento 30/09/2019.  

 
1.1. Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde 
que la obligación se hizo exigible, esta es, la fecha de presentación de la 
demanda 01/10/2019  hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
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CUARTO.-  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma indicada 
en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, a quien se le 
correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 
442 ibídem. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que notifique el demandado, conforme 
a los artículos 290 y siguientes del Código de General del Proceso, por el término 
de treinta (30) días, so pena de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 
317 del Código General del Proceso. 
 
SEXTO: RECONOCER interés jurídico a la abogada MARIA PAULINA VELEZ 
PARRA identificado con C.C. Nº 55.063.957 y T.P. Nº 190.470 para actuar como 
endosatario en procuración de COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 
AHORRO Y CREDITO “UTRAHUILCA” 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía 

Demandante Cooperativa Utrahuilca Nit. Nº 891.100.673-9 

Demandado Luz Dalila Zamora Nieto C.C. Nº 1.110.455.143

Radicación 410014189007-2020-00325-00 

Neiva (Huila),  Veintiuno (21) de julio de dos mil Veinte (2020) 
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